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J)E LA PROVENGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

/ Luego ;que Ion señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se'fije un ejemplar en el 
sitio de.costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. .-

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
IÍNBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dfirñacion que deterá verificarse cada año. 

: SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T YIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la fluscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'diaposiciones'de las Autoridades, escépto las 
que sean á inatanciá de parte no pobre, se inserta-
r&a oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas:'lo de interáa particular próvio el pagó de 
20 céntimos de peseta, por cnda línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día ló de Majo.) 
: PBESIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . Augusta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin riovcdad en su i m 
portante'salud. 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

C o n t i n ú a la copia de la lista de sns-
cr ic ion _abievta para socorrer los 
pueblos do la m o n t a ñ a . 

- PosatnsCLs. 

Suma anter ior . . 4.330 01 

Aymtamierilo de Santiago 
E l Ayuntamiento del c a 

pitulo de imprevistos 
D.Gabr ie lAlonso , Alcalde 

José Rodr íguez R o d r í 
guez, primerTeniente 

Cayetano Aves Ares, se
gundo ídem 

Fernando Pé rez , C o n 
cejal.-

Valent ín del Rio, Se 
cretario 

Pedro Alonso Roldán, 
Juez m u n i c i p a l . . . . . 

Fernando HodriguezRo-
driguez '. • 

Francisco R ó d r ; g u e 2 
Ares . . . 

Francisco R o d r í g u e z 
Rodr íguez 

Ventura L u e n g o . . . . . . 
Manuel de la Fuen te . : . 
José Alonso 
Maria Francisca Franco 
Santiago García 
Tirso Rodr íguez 
Silvestre Alonso 
MariaFra-nc.'Fernandez 

• Santiago Fel iz 
José Rodr íguez Alouso 
Bernardo l í o d r í g u e z . . . 
Pedro Kodriguez 
Ramona R o d r í g u e z . . . . 
Pedro Piñal 
Francisco Fuente 
l l a n a Escudero 
Venancio M a r t í n e z . . . . 
María Manuela Alonso . 
Santiago Francu 
Fertuiu Fernandez 

Millas. 
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1 

Dominga Franco 
Manue l Pé rez . . 
A n g e l N i s t a l . 
Antonio R o d r i g ú é z . . . . 

•José Franco F e r n á n d e z 
Leonor Fernandez R o 

d r íguez 
María Manuela R o d r í 

guez Rodr íguez 
Pedro Reñones . 
Manuel Fernandez 
M a n u e L ^ r e s . . . . . . . . . . . 
M a n u i r R é ñ ó n e s . . . . . . 
An ton i a -A lonso . . . . . . . ' . 
Ventura Nistal 
Francisco Ares . 
Matias Alonso . 
Ignacio F r a n c o . . . . . . . 
Esteban Luengo. . . 
Francisco Pérez 
Manuel Franco. 
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Valdeapino. 
D . Domingo Nis t a l 

Mart in Ares Ares 
Pedro Fuente 
Tomé Seco A r e s . 
A n g e l Rivas 
Antonio Nis ta l 
Gregorio Are sS . Martin 
José Rodr íguez 
Domingo Fernandez. . . 
Santiago Miranda 
Maria Josefa M i r a n d a . . 
Gregorio Seco A r e s . . . 
Blas R o d r í g u e z . . . . . . . 
Marcelino Ta F u e n t e . . . 

"Santiago Seco 
Luis Ares Ares 
Santiago Ares Rodr í 

guez 
Santiago Ares . . -
Lorenzo Fernandez.. • . 
Luis Nis ta l 
Gregorio Fuente 
Tirso Ares 
Gregorio Folian A r e s . . 
Martín Fernandez Cues

ta 
Nicolás Ares Ares 
Mar t ín Ares Ares 
Sebastian R o d r í g u e z . . 
M i g u e l Alonso Rodr í 

guez . 
Manuel San Martin 
Francisco Ares A r e s . . . 
Antonio Seco Ares 
Pedro García 
Antonio Frade. 
Nicolás Blas 
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Antonio Frade 
Miguel Rodr íguez 
T o m á s Rodr íguez 
Tomé Ares A r o s . . 
Josefa Ares . . 
Francisco Seco 
Antonio Seco 
Pedro Seco. 
M i g u e l San M a r t i n 
Josefa Ares 
Santiago Blas 
Matias González 

•-.Domingo Nis t a l 
Antonio Rodr íguez 
Tomás Ares 
Fernando R o d r í g u e z . . . 
Migue l Ares 
Gregorio San M a r t i n 

Jarrin 
Miguel S. Mart in Ja r r in 
Mateo Frade 
José Nis ta l 

Otemelo. 

D. Benito H u e r g a . . . 
José Mart ínez B a r r i o . . 
Francisco Prieto 
Fernando. Prieto 
Baltasar "Prieto 
Bernardino y Manuel 

García 
Lorenza, Clemente y 

Polonia 

Picdmlm. 
D. Pedro Carro 

Migue l M a r t í n e z . . . . 
Justo <?arcia 
Sebastian Gonzá lez . . 
Manuela García 
R a m ó n Andrés 
Cosme Pristo 
Isidro García 
Lázaro R o m á n 
ü ip r ian Prieto 
Matias Pérez 
Juan de In Josa 
Justo Andrés 
Salvador Mar t ínez . . . 
Antonio García 
Isidoro M a r t í n e z . . . . 
Cayetano Pérez 
Catalina M a r t í n e z . . 
Gregorio Prieto 
Migue l Prieto 
Vicente Prieto 
Fraociseo A l v a r e z . 
Santos Vrieta. 
Lorenzo Pérez 
A n g e l Mart ínez 
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Toribio Cepeda 
Juan do la Torro. '. 
Lucas del Barrio 

Morales. 
D. Juan Salvadores 

Bruno Pérez 
María Mar t ínez . 
Manuela Peroz 
Tomás Mart ínez 
A n a Maria Fernandez.. • 
T o m á s Mar t ínez 
A n g e l Cordero Bolaños 
Manuel Prieto 
Fernando Corde ro . . ' . . . 
Antonio Morán 
Benita Mar t ínez 
Francisco Matanzo 
Juan Mart ínez 
Gabriel Prieto 
Baltasara Pérez 
Narcisa Fuente 
Lorenzo M a r t í n e z . . . . ' . -
Migue l Mart ínez 
Salvador Mart ínez 
Felipe Mart ínez Mar t í 

nez 
Juan Prieto 
Santiago M a r t í n e z . . . . 
Pedro Prieto Fuen te . . . 
Francisco Fernandez. . 
Melchor Mart ínez, m a 

y o r . . . . 
Maria fuente 
Manuela Mart ínez 
Santos Centeno 

De pan, patatas y otros 
efectos de otros v e c i 
nos del mismo 
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T o t a l . . . . 4.392 91 

(Se continuará.J 

ORDEN PdlIUCI) 

C i r c u l a r . — N ú m . 132.. 

E ! l imo . Sr . Diractor general de 
Establecimientos Fonales, en tele
grama 12 del actual, me dice lo 
que sigue: 

•S í rvase V . S. onlcnai; taibjKca y 
captura de los r o m a ^ f ^ ^ g á d o s 
de la cá rce l de San ^ p i á s t i ' a ' n , V i 
cente Ordosgos t í , i 
edad, estatura regí 
ojos p e q u e ñ o s , na iW'"pun t Í» íg i íd^ ' 
barba poblada, cara ' H j ^ i j j ^ ' g i q p 

..^7; años , de 
;¿|Íclo negrote 



da de •viruelas, viste trage do p a ñ o 
azu l y boina; Antonio Nava r ro , de 
28 años de edad, estatura baja, pelo 
y ojos c a s t a ñ o s , nariz regular , bar
ba cerrada, cara redonda y viste 
americana usada y boina.» 

L o que «e publica en. e l BOLETÍN 
OFICÍAF. de la provincia para que las 
Autoridades dependientes de la mía 
procedan la busca y captura que se 
interesa, y caso de ser habidos los 
pongan ú m i disposición. 

León 14 de Mayo de 1888. 
VA Ooborn&dor interino, 
Manuel Esteban. 

SECXlOfl DB F O M i M T O . 

«l inas. 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA ÍBO-
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Gregorio 

Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c i a en e l dia 11 del mes de la fecha, 
á las once y cuarto de su m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 
doce pertenencias de l a mina de 
hierro y otros, llamada Ocasión, s i ta 
en t é r m i n o del pueblo de Verdiago, 
Ayuntamiento ué Vil layandre y s i 
tio denomiuado sierra rubia, y l i n 
da al Norte, Este y Oeste con fin
cas particulares, y al Sur con terre
no comuu; hoco lu .des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

fcie t e n d r á por punto de partida el 
mismo de la mina y a caducada, l l a 
mada Esperanza, que es mía ca l i ca 
ta con' mineral, en el indicado puu-
to de sierra n ib ia , á unos 12 metros 
proximamento al Norte do l a finca 
de Anastasio González , vecino de 
Verdiago, desdo l a calicata se i r e -
diriín en dirección Norte 200 me
tros, 400 al Sur, 100 al Kste y otros 
100 metros a l Oeste, y levantando 
perpendiculares en los extremos do 
estas lineas, queda rá formado el 
r e c t á n g u l o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo heelio constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido defimtivamonte por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; ¡o que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que eu ei t é r m i n o do sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 19 de A b r i l de 1888. 
Ulcnrtto <Hai'C¡a. 

Hago saber; Que por D . M i g u e l 
A v i l a y Salvat, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 19 del mes de la fe
cha , á las once do su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros, Usmada MarffaHia, sita eu 
t é r m i n o del pueblo de Sobrado, 
Ayuntamien to de Pórtela do A g u i a r 
y sit io que llaman peña Abil le ira , y 
l iúda por Oeste camino público y 
r io selmo, por ! E . terreno c o m ú n , 
por Sur y Norte terreno c o m ú n y 
de varios particulares; hace la de

s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
que se halla en dirección Este, 400 
metros p r ó x i m a m e n t e se halla l a 
cúsp ide de la p e ñ a de abileira, des
do el sitio de l a mina y en d i recc ión 
S u r se medi rán 50 metros y se fija
rá la.primera estaca, desde é s t a y 
en dirección Oeste se m e d i r á n 1.100 
metros y se fijará l a segunda esta
ca , desde e^ta, en d i recc ión Norte , 
se medi rán 100 metros y se fijará l a 
tercera estaca, desde é s t a , y en d i 
rección Este, se med i r án 1.200 me
tros y se fijará la cuarta estaca, 
desde és ta , en d i recc ión Sur , . jse 
m e d i r á n 100 metros y se fijará la 
quinta estaca, desde esta, en d i rec
ción Oeste, se m e d i r á n 100 metros 
hasta intestar con la primera esta
ca , y con esto queda cerrado el pe
r í m e t r o de las doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados d e s d é l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 19 de A b r i l de 1888. 
nicardo Garda. 

¡ Por providencia de esta fecha, he 
i acordado admitir la renuncia pre-
¡ sentada por D. Est.éban Alvarez Fer-
. nandez, vecino de esta ciudad, re-
: gistrador de la mina de cobre, 11a-
! mada Misericordia sita en t é r m i n o 
; de Quintana del Casti l lo, A y n n t a -
;1 miento del mismo y sitio llamado la 
; reguera de Vn l dé Gondolfo, cuesto 

y peBu de dicho t é r m i n o , declarando 
' franco, libre y registrable el terreno 
! que la misma comprende, 
j Lo que he dispuesto se inserte en 
! este periódico oficial para conoci-
: miento del públ ico , 
j León 28 de A b r i l de 1888. 
| 131 Gobernador, 

SSIcardo Garc ía . 

(Gaceta del dia 10 de Mnj-o.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

D . Alionso XIII , por l a gracia de 
Dios y l a Cons t i tuc ión , R e y de E s 
paña , y en su nombre y durante su 
menor edad Ja Reina Regente del 
Reino. 

A todos los que las presentes v i o -
ron y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t ículo primero. Se confirma 
el derecho que por las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 
1856 se reconoció á los pueblos para 
solicitarque se e x c e p t ú e n de la des
amor t izac ión los terrenos de apro
vechamiento c o m ú n y gratuito do 
sus vecinos, y los que se hal len des
tinados ó se destinen al pasto de los 
ganados de labor. 

N o podrá concederse excepc ión 
do terrenos para dehesas boyales, 
cuando se haya otorgado para apro
vechamiento c o m ú n , á menos que 
los pueblos solicitantes justifiquen 

que estos ú l t i m o s no producen pas
tos suficientes para los ganados de 
labor. 

A r t . 2.° Para que se otorgue la 
excepc ión de venta referente á b ie- , 
nesde aprovechamiento c o m ú n , es 
necesario que no conste haberse é s 
tos arrendado ¿ arbitrado por el pue
blo que lo solicite desde el a ñ o 1835 
hasta la fecha, y que tampoco cons
te haber dejado de ser e l aprovecha
miento c o m ú n y gratui to, sin m á s 
limitaciones que las marcadas por 
los Ayuntamientos respectivos, para 
que e l derecho de cada uno de los 
vecinos no sea perturbado por los 
d e m á s . 

N o obs ta rá , á pesar de l a disposi
ción de este art iculo, para otorgar 
la excepc ión , cualquier arrenda
miento hecho ó arbitrio utilizado 
por los pueblos, siempre que se ha
y a verificado acomodándose á lo 
prescrito en las leyes y disposicio
nes de la Admin i s t rac ión ; que apa
rezca haberse inclu ido su importe 
en los presupuestos del Municipio é 
ingresado on sus arcas, y que no 
haya excedido de tres a ñ o s conse
cut ivos . 

A r t . 3.° P u e d e n exceptuarse, 
como fincas destinadas á dehesas 
boyales, as í las de Propios, como las 
de aprovechamiento c o m ú n , s i c o n 
curren estas dos c i r c ü n s t a n c i a s : 

Pr imera . Que produzcan pastos. 
Segunda. Que el pueblo no t en 

g a exceptuadas otras que los pro
duzcan en lá cantidad acomodada al 
n ú m e r o de cabezas de ganado de la 
localidad. 

A r t . 4.° Los terrenos exceptua
dos ó que se e x c e p t ú e n para bienes 
de aprovechamiento c o m ú n t end rán 
l a ex t ens ión adecuada á l objeto que 
con ellos haya de satisfacer cada 
pueblo, d e t e r m i n á n d o s e por informe 
de la Junta de Agr i cu l tu ra , do la 
Diputac ión de la provincia y de las 
dependencias de la Hacienda p ú 
bl ica . 

Los que se e x c e p t ú e n para dehe
sas boyales no serán mayores de 
dos hec t á r ea s en los terrenos de p r i 
mera clase, tres en los de segunda 
y cuatro en los de tercera para c a 
beza de ganado vacuno, caballar ó 
mular , y la mitad respectivamente 
en el asnal. 

A r t . 5.° Los documentos que los 
pueblos h a b r á n ' d e presentar a l s o l i 
c i ta r las excepciones, ó con que h a 
brán de completar los expedientes 
incoados, son: 

1. ° Los t í tu los de propiedad de 
l a finca que haya de exceptuarse, y 

Eor falta de ellos, una información 
echa ante el Juez municipal , con 

c i tac ión del Fiscal municipal , para 
acreditar que el pueblo viene dis
frutando los bienes como comunes 
ó Propios. . 

2. " D e c l a r a c i ó n del A y u n t a 
miento de no haber otros bienes ex
ceptuados en el pueblo, bastantes 
para el aprovechamiento á que la 

.finca haya dé destinarse. 
3. ° Cert if icación del n ú m e r o do 

vecinos del pueblo, tomada del ú l t i 
mo censo de poblac ión, cuando se 
trato de bienes de aprovechamiento 
c o m ú n . 

4. ° Cert if icación del n ú m e r o y 
clases de ganados, sacada del docu
mento oficial que lo contenga, y en 
su defecto, autorizada por el C o m i 
sario, Vicepresidente y el Secreta
rio de la Junta provincial de A g r i 
cul tura cuando se trate de excep
tuar dehesas boyales. 

• 5." Certificación pericial referen

te á l a cabida, clase y c i rcuns tan
cias de las fincas c u y a excepc ión se 
pide. 

L a presentac ión de los documen
tos referidos no impedi rá que la A d 
min i s t r ac ión complete los expedien
tes en lo que estime oportuno y sea 
pertinente, y desde luego p o d r á , 
cuando crea que procede otorgar l a 
excepc ión , acordar que la informa
c ión indicada en el párrafo anterior 
se ratifique acto el Juzgado de p r i 
mera instancia. 

A r t . 6.° Los plazos para r ec l a 
mar y justif icar las excepciones, á 
contar desde l a publ icac ión de esta 
ley, se rán los siguientes: 

Tres meses para incoar rec lama
ciones ó reproducir las que resulten 
extraviadas. 

Cuatro meses para presentar los 
documentos justificativos á que se 
refiere el art iculo anterior. 

S i después de transcurridos los 
siete meses de que habla este a r t i 
cu lo , la Adminis t rac ión advirt iera 
en alguno de los documentos p re 
sentados cualquier defecto de for
ma, se concederá a l pueblo intere
sado un plazo prudencial , que no 
e x c e d e r á de dos meses, para sub
sanarlo. 

A r t . 7.° Las excepciones nega
das por ex temj io ráueas ó injust i f i 
cadas s e r án examinadas de nuevo y 
resueltas con arreglo á la l ey , s i em
pre que concurran los requisitos s i 
guientes: 

Primero. Que las fincas á que 
se refieran no hubieran sido v e n d i 
das por el Estado y adjudicadas l e 
galmente á los compradores. 

Segundo. Que los.pueblos s o l i 
citen la i evision en un plazo de tres 
meses. 

Tercero. Que hagan Injust i f ica
ción ó suplan sus deficiencias en e l 
plazo de cuatro meses citado en e l 
a r t í cu lo - anterior, sin perjuicio de 
lo que se dispone en su ú l t imo p á r 
rafo. 

• A r t . 8.° S i las fincas objeto de 
las excepciones negadas por e x t e m 
poráneas ó injustificadas hubieran 
sido legalmente adjudicadas' á l a 
publ icac ión de esta ioy, las ventas 
q u e d a r á n subsistentes, y las resolu
ciones que :í ellas so refieran se r án 
firmes cu la vía administrat iva, no 
dándose otro recurso contra ellas 
que el contencioso administrat ivo, 
s i el plazo establecido para entablar
lo no hubiese y a espirado. Esto, no 
obstante, los pueblos que posean 
otros terrenos que no hayan sido 
objeto de resolución, podran rec la 
marlos como exceptuables, j u s t i f i 
cando su derecho en los plazos mar
cados en el art. 6.°.. 

A r t . 9.° Las excepciones que se 
soliciten utilizando los nuevos p l a 
zos que concede esta ley, se otor
g a r á n , cuando procedan, con la pre
cisa condic ión de que los A y u n t a 
mientos respectivos hayan do satis
facer al Estado la cantidad que d 
és t e co r responder í a en ol caso do 
haber sido la finca desamortizada 
conforme á la ley do 1." de 1855. 

Es ta cantidad se fijará tomando 
en cuenta el valor eu venta de l á s 
fincas, si hubieran sido subastadas 
y no adjudicadas. 

E n el coso do que no se hubiera 
llegado á verificar la subasta, se a d 
m i t i r á obligatoriamente por e l E s 
tado y por los Ayuntamientos, como 
tasac ión pericial , la va lorac ión con 
que las fincas consten en el C a t á l o g o 
de montes públ icos del Ministerio de 
Fomento. 



Cuando estas no figuren en dicho 
Ca tá logu ó no hayan sido valoradas 
por el Cuerpo de Ingenieros de mon
tes, ó su -valoración comprenda, s ia 
distinguirlos, m i s ó menos aprove
chamientos de los que sean objeto 
de la excepc ión , s e r án tasadas por 
peritos nombrados respectivamente 
por la Admin i s t r ac ión y el A y u n t a 
miento, siendo de cuenta de é s t e los 
honorarios y gastos de la t a sac ión . 

Ár t . 10. L a cantidad que en el 
caso del art iculo anterior han de 
abonar los pueblos al Estado, será 
satisfecha en la forma y plazos que 
establecen las leyes desamortizado-
ras, á menos que cada plazo no l l e 
gue ¡i l a suma do 100 pesetas. 

E n esto caso, el Ayuntamiento 
firmará tantos p a g a r é s como frac
ciones de 100 pése las compongan 
el total que debe percibir el Estado. 

E l Estado podrá , en su caso, para 
hacer efectivos los plazos, incautar
se de los valores é inscripciones pro
cedentes de l a tercera parte del 80 
pdr 100 de Propios que el Ayunta
miento interesado tuviera const i 
tuidos en l a Caja general de D e p ó 
sitos, ó de las inscripciones intrans
feribles de Deuda públ ica que le per
tenezcan, ó de las cargas de jus t ic ia , 
ó de cualesquiera otros c réd i tos con
t ra el Estado-que le estuvieran re
conocidos hasta en la cantidad con 
currente al plazo ó plazos vencidos 
y no satisfechos. 

Lch Ayuntamientos quedan o b l i 
gados á inc lu i r en el presupuesto 
municipal de gastos las anualidades 
Correspondientes. 

L a Delegación de'Hacienda de c a - ' 
da provincia c o m u n i c a r á al Gober
nador c i v i l de la misma, nota de los 
Ayuntamientos qae hubiesen c o n -
traido esta clase de obligaciones, á 
fin de que al aprobar el presupuesto 
munic ipa l tengan conocimiento de 
esto caso necesario. 

E n el caso de qae los pueblos a n 
ticipasen el todo ó parte de los p la 
zos, paralo cua l quedan facultados, 
se les hará una bonificación de 6 
por 100 do in t e r é s anua). 

A r t . 11. Las fincas procedentes 
de bienes de Propios que conforme 
al a r t í cu lo anterior se e x c e p t ú e n 
para dehesas boyales, queda rán des
de luego en la ca tegor ía de bienes 
de aprovechamiento c o m ú n , y no 
p a g a r á n otro impuesto que el que á 
esta clase de bienes corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos A todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, así civiles como 
militaros y esc les iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, qúe guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar ¡a presente l ey en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mi l ochocientos ochenta y ocho. 
— Y O L A R E I N A R E G E N T E . — E l 
Ministro de Hacienda, Joaqu ín L ó 
pez Puigcerver . 

facilitados por los pueblos durante 
I el precitado mes. 

Artículos de suministros, \ 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en radones. 

Ps. Os. 

0 27 

0 84 
5 43 

UDMKISIRACIOS DE PROPIEDADES t IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE LEON. 
«¿W-.Í-

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de Junio de 1888; lo que se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y sé les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dio seña lado . 

COMISION PUOVINOUI.. 

Seeretapia.—Suministros. 

Mes de A t r i l de 1888. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 

Rac ión de pan de70 d e c á g r a -
mos 

l i ac ion de cebada de 6,9375 
litros 

Quinta l mé t r i co de paja 
L i t r o de aceite 1 14 
Quin ta l mét r ico de c a r b ó n . . 7 85 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 75 ' 
L i t ro de vino 0 37 ¡ 
Ki logramo do ca rné de vaca. 0 85 ; 
Ki logramo de carne de ca r - I 

aero 0 83 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
quo los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el articulo .4.° de la Real 
órden circular de 15 deSetiembrede 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de A b r i l de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y R u i z . 
—ir. A . de l a C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

OOBIEBNO MILITAD. 

Los Sres. Alcaldes de Garrafe de 
Torio , Barrios de Salas, V a l d e v i m -
bre. Quintana y Congosto, Palacios 
de" l a Valduerna, Palacios del S i l , 
Cubillas de Rueda, L a Erc ina y 
Quintana del Castillo, en cuyo t é r 
mino municipal resida el soldado l i 
cenciado absoluto que p e r t e n e c i ó 
al Regimiento Infanter ía del R e y , 
se serv i rán participarlo á este G o 
bierno á la brevedad posible con ob
jeto de enterarle de un asunto que 
le interesa. 

León 11 Mayo de 1888.—El B r i 
gadier Gobernador mili tar . A b l a 
nedo. 

OFICINAS DE HACIENDA. " 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

ilo In provincia de ILcon. 

Edicto. 

D. A g u s t í n Mart in Mart in, A d m i 
nistrador de Propiedades ó i m 
puestos de esta provincia . 
Por la presente se cita 'y emplaza 

i l a v iuda de D . Francisco Fernan
dez Avel lo , vecino que fué de Z a 
mora y á D . Juan Antonio Hidalgo 
que lo ha sido do Riolago y cuyo 
paradero so ignora , para que en el 
t é r m i n o de diez dias contados desde 
l a publ icación de este edicto, se pre
senten en esta oficina ú satisfacer 
los plazos que como compradores de 
Bienes Nacionales se hallan adeu
dando á la Hacienda; en la i n t e l i 
gencia quo de no verificarlo sufri
r á n los perjuicios consiguientes. 

León 11 deMayo de 1888.—Agus
t í n Mar t in . 

Ndm. 
de la 

cuantR 
NOMBRES. Vecindades. 

4500 Marcelo Fernandez 
4501 Gerónimo Campo 
4502 Felipe Al ler , cedió en 

Domingo S u a r e z . . . . 
4504 José R o d r í g u e z . . . 
4505 Agus t ín Suarez 
4508 Miguel Franco 
4784 Eugenio Garcia 
4786 Pablo d é l a Hera . ' . 
4787 Manuel Gallego 
4788 Pablo de la Hera 
4789 Andrés Nui iez 
4790 Froilán Santa M a r t a . . 
4791 Simón Prieto 
4792 Víctor Mart ínez 
4793 Domingo Diez del R i o . 
4794 Patricio do Godos 
4796 Benito Ramos 
4798 J uan Florez 
4952 Juan-de Dios, cedió en 

Ramona AmatPo t iu t 
4953 Antonio Buron 
4954 Dionisio Florez 
4959 Aleiandro Pifian 
4960 Donato Valdaliso, cedió 

en Eleuterio Mart ínez 
4961 Gabriel Madruga 
4962 Donato Valdaliso . 
4964 Gregorio G a r c i a . . 
4965 Luis M a r t í n e z . . . . 
4908 Tomás G o n z á l e z . . 
4969 José Diez 
4970 Laureano Merino 
4971 E l mismo 
4972 Matías Fernandez R i o . 
4973 Aquilino Ramos, cedió 

en Isidoro A l v a r e z . . 
4974 Gorgonio Santos, cedió 

en Valent ín Liébana 
4975 Los mismos 
4976 Silverio F l o r e z . . . 
4978 Francisflo R o d r í g u e z . . 
4980 Patricio Benito P e ñ a . . 
4981 Viceuto Blanco 
5126 Ange l Merino 
5128 Fabián Salvadores. . 
5132 José Rodr íguez 
5135 Lúeas Arroyo, cedió ou 

Benito V i l l a y otro. 
5794 Ange l Valle 
5795 Jooquin González 
5796 José Arias Carreras.. . 
5797 Mariano Mart ínez 
5854 Joaqu ín Pornia Garcia 
5935 Francisco Valduvieco, 
5937 José Fernandea, cedió 

on Gerónimo N u ñ e z 
Boloque 

5938 Felipe Moro 
6043 Simón Blanco y otros 
6044 José Garzarán 
6045 Francisco Pedro Garcia 
6046 E l mismo 
6047 Isidro Solarat. . . 
6048 Esteban G o n z á l e z . . . 
6049 Francisco Suarez 
0050 Heraonogildo Avec i l l a 
6051 Antonio Fernandez . . 
6053 Liao Garc ía H i v a s . . . 
6052 E l mismo 
6054 Adriano M a r c o s . . . . 
6055 Juan Fdez. Llamera. 
6056 Miguel Morán 
7072 Santiago Carreras 
8021 Gaspar Pérez 
8022 Cecilio Rodr íguez 
8023 Francisco D i e z . . . 
8024 Antonio Alonso Morá 
8025 Bernardo Diez Orejas. 

Plazos. 

RománCabal le ros 
Habano 
Vil lamayor 
Villaverde 
Coserá 
Minera 
Urdíales 
Vil lanueva 
Mausilla 

an Pedro Oteros.. 
Mansil ia 
Riego y M o l i n a . . . 
Santa Crist ina 
Morales 
Nis ta l 
Campillo 
Grajal de Campos.. 
Villari 'oaüe 
Bonella 
León . . . 
idem 
Grafieras 
Robledo 
Grajalejo.. 
Grajal de Campos.. 
Arenillas T . . . 
Santas Martas 
Grajal de Campos.. 
Calzada ; . . . . 
San Cibrian 
Villalfeide 
Mansil ia 
Valencia 
Idem;. . 
Idem 
León 
Toreno 
León 
Cubillas 
ídem 
S á h a g u n 
Lomoiilo 
Astorga 
Valencia 
Rebollar 
Astorga 
Fuentes Nuevas . . . 
León '. 
Villarente 
Villaquilambro 
San Román 
Los B a r r i o s . . . . . . 
Valdevimbre 
Astorga 
León 
Astorga.. 

20 

18 

17 

17 

idem 
L á B a ñ e z a 
Villorroañe 
I.eou 
La Mata Curucño . 
idom 
La Vec i l l a 
Brimeda 
Redipuertas 
La Vec i l l a 
Quintana 
La Veci l la 
idom 
Coreos 
Valdepiélago 
Otero las Duefins. 
Trabazos 
La Majúa 
Formigones 
idem 
Los Barrios Luna. 
Cármenes 

Venci
mientos. 

3Junio88 
10 
17 

22 
» 

25 
6 
10 
9 
14 

16 

15 

14 
12 

10 

6 ° 
3.° 

7 

12 

» 

15 

ft 
18 
H 
O 
22 

26 

Palt. Ot. 

26 63 
13 13 

36 66 
67 » 

450 » 
119 63 
23 35 

178 75 
21 20 
'5'6 U 
28 70 
67 55 
12 80 
91 85 

6 30 
90 84 
15 25 

6 28 

102 50 
22 51 

120 » 
2 75 

15 25 
144 40 
25 > 
76 25 

3 95 
60 . 
32 95 
26 > 
60 20 
12 75 

26 25 

49 85 
16 70 
40 > 
56 60 
54 , 
15 20 

5 95 
200 , 
250 75 

49 45 
26 50 

287 62 
87 . 

120 » 
81 75 
20 » 

1335 12 
15 » 

230 62 
301 50 
230 • 
230 > 

25 80 
46 81 
81 50 
68 > 
46 50 

252 50 
69 70 

564 35 
38 . 

119 28 
82 45 

1750 > 
36 50 
26 90 
85 » 
íló » 



80261Simon García ICandanedo j 3." |4 ; jun¡o88| 
8027]Andrés Suarez |Vi l layuste 1 « |» | 

Sienes de propios. 
TOjItólManuel Vega IRiaño I 10 
71ij7n|Manuel Balbuena ¡Acebedo | > 

• Sienes del Estado. 
7gl lMeIchor Paramio IGordoncillo I 12 
738lFrancisco Diez |Formigones | 3.° |» 

Bienes de Beneficencia é Inslmccion pii l ica. 

16 

11 

111 
112 
113 

Eugenio Tegerina. 
E l mismo 
Id. i d 

L o i s . . 
i d e m . 
í d e m . 

125 
50 

43 
54 

101 25 
25 50 

120 » 
160 20 
100 20 

León 7 de Mayo de 1888.—El Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 
D . Uestituto Ramos, Alcalde cons

t i tucional de esta ciudad de León . 
H a g o saber: que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to que formó este Ayuntamiento y 
aprobó l a Jun ta munic ipa l para el 

Íróx imo aflo económico de 1888 ¿ 
889, ha habido necesidad de hacer 

una tarifa de arbitrios sobre espe
cies do comer, beber y arder, no 
comprendidos en la del Gobierno, y 
otra sobre canales y canalones que 
vier tan en la vía públ ica . E x p o 
dientes de propuesta qne se hallan 
de manifiesto al públ ico en la Se 
c r e t a r í a municipal por t é rmino de 
ocho días, á contar desde la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por s i 
a l g ú n contribuyente tuviese que 
hacer r ec lamac ión . 

León 13 de Mayo de 1888.—R. R a 
mos. 

E l jueves .17 del actual , de 10 á 
12 do l a m a ñ a n a , t e n d r á lagar en 
l a consistorial de esta v i l l a el a r 
riendo de la sal con facultad e x c l u 
s iva en las rentas al por menor d u 
rante e l aSo económico de 1888 
á 1889. 

Las condiciones de este arriendo, 
cuyo tipo es de 8.558 pesetas un 
cén t imo de conformidad con lo d i s 
puesto en el art. 47 de l a ley de 11 
de Jul io de 1877 y 4.'' de la de 16 de 
Junio de 1885, se hallan de m a n i 
fiesta en Secre ta r í a y para ser ad 
mitido como licitador en el acto do 
subasta, que ha de celebrarse con 
las formalidades que prescribe e l 
Reglamento de consumos, es nece
sario acreditar media hora antes de 
que priucipie, haber consignado en 
la Deposi tar ía municipal el uno por 
ciento del tipo seüa lado , ó sean 85 
pesetas 58 cén t imos . 

Ponf'errada 8 de Mayo de 1888.— 
Pedro Alonso. 

AlcaMia consíitueioml de 
Villasabariego. 

E l Alcalde de bar r ió de Villafaño 
con fecha 2 de los corrientes me c o 
munica , que ai oscurecer del dia 
uno fué hallada por el guarda del 
campo del mismo pueblo una res 
vacuna extraviada, de las señas s i 
guientes: vaca de 3 á 4 años do 
edad, astas reguilas, pelo c a s t a ñ o 
abarillado y alzada regular. E l que 
se crea dueño de ella se presente A 
recogerla. 

Villasabariego á 3 de Mayo do 
1888.—Manuel Canon. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E l jueves 17 del corriente de diez 
¡i doce do l a m a ñ a n a y por e l tipo 
de 67.574 pesetas 23 c é n t i m o s á 
qne asciende el cupo del Tesoro con 
recargo municipal é impuestos y 
arbitrios establecidos, t e n d r á efecto 
en l a consistorial de esta v i l l a con 
las formalidades que prescribe el 
Beglamento de 16 de Junio de 1885 
e l arriendo en públ ica subasta de 
los derecho^ seña lados á todos los 
a r t í cu los comprendidos en la p r i 
mera tarifa de consumos, hecha ex
cepción de la sa l . 

Las bases, tipo y condiciones do 
este arriendo, que se contrae al pre
supuesto do 1888 á 1889, se hallan 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento y para poder tomar 
parto en la subasta, es necesario 
acreditar media hora antes de quo 
pr incipie , la circunstancia de haber 
cor.signado en l a Depositaría m u n i 
c ipa l el uno por ciento del tipo ó 
sean 675 pesetas 74 cén t imos , sin 
l o cual nadie será admitido . como 
l ic i tador . 

Ponferrada S de Mayo de 1888.— 
Pedro Alonso . 

1 Alcaldía constitucional de 
\ Villadecanes. 
| Ha l lándose en poder de D. M a -
; tias Ifebra Fuente, vecino de S o r r i -
í bas, de este municipio, depositada 
; una pol l ina, de unos 16 años de 
i edad, do poco m á s de seis palmos 

do alzada, pelo color ceniciento y 
mal conformada do las piernas t r a 
seras, l a cual , habiendo sido suya 

\ propia, e l dia 3 del mes corriente la 
i c ambió en la feria de Cacabelos : i 

un hombre desconocido, y luego e l 
dia 4 siguiente aparec ió en el mis 
mo Son-ibas, sin que hasta la fecha 
fuese formalmente reclamada; se 
anuncia al públ ico su permanencia, 
á fin de entregarla á quien corres
ponda, pagando los gastos de m a 
n u t e n c i ó n y cuidados que origine; 
para el pago de los cuales se vende
rá en publica subasta, trascurridos 
20 dias siguientes á la publ icac ión 
de este anuncio; si es que nadie se 
presenta á reclamarla en debida 
forma, en tal caso sorá consignado 
en donde proceda el exceso de su 
producto de la venta que resulte, 
satisfechos los gastos indicados. 

Villadecanes 8 de Mayo de 1888. 
— E l Alca lde , Francisco Mar t ínez . 

JUZGADOS. 
Edicto. 

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escribauia del que refren
da se ha promovido por el Procura
dor D. Manuel Miguelez Santos, en 
nombre de D. Tomás Santiago Bo
bo, como marido do D.* Cecilia G u 
t i é r rez Baro, vecinos de Quintani -
l la de U r z , y de D." María Gut ié r rez 
Baro, vecina do Vegaqueinado, de
manda de interdicto de adquirir l a 

posesión de los bienes que D. L e a n 
dro Araujo Mar t ínez he redó de don 
Claudio Baro González , Arcediano 
que fué de l a Santa Iglesia Ca te 
dral de esta ciudad, y que por muer
te del primero deben pasar á los de
mandantes, sobrinos del Sr . Baro 
Gonzá lez , en la.que se d ic tó el s i 
guiente 

tAuto.—Resultando: que el P ro
curador D . Manuel Miguelez S a n 
t o s , ^ nombre y con poder bastante 
de D . Tomás Santiago Bobo, como 
marido de D.* Ceci l ia Gu t i é r r ez B a 
ro y de D." Maria Gu t i é r r ez Baro, 
vecinos el primero de Quintani l la 
de U r z y l a segunda de Vegaque-
mada, p r e s e n t ó demanda de in ter
dicto de adquirir, e l dia cinco del 
actual, para que se pusiera en po
sesión do los bienes que adqui r ió 
D . Leandro Aranjo Mar t ínez , por 
herencia de D. Claudio Baro G o n 
zá lez , y que por muerte del primero 
debían pasar i los sobrinos del s e ñ o r 
Baro Gonzá lez , llamados Jorgo, C e 
ci l ia y Mar i a Gut ié r rez Baro, cuyos 
bienes en la actualidad no e s t á n 
poseídos á t i tu ló de d u e ñ o n i de 
usufructuario. 

Resultando de los'documentos pre
sentados l a i n s t i t uc ión de heredero, 
hecha á favor de I). Leandro A r a u 
jo por D . Claudio Baro, y que los 
bienes que por ta l concepto adqui 
r ió e l primero, no teniendo suces ión 
é s t e , debían pasar los que conser
vase á los sobrinos del segundo, 
Jorge, Ceci l ia y Maria Gu t i é r r ez 
Baro . 

Resultando: quo uno de los so
brinos, Jorge Gu t i é r r ez Baro, m u -

! r ió antes que el testador y que 
i t a m b i é n ha muerto s in suces ión don 
) Leandro Araujo Mar t ínez . 

Resultando do la información re-
| cibida que los bienes en que fué 
I insti tuido heredero el Sr . Araujo y 

que radican en los Ayuntamientos 
de Benavides, Astorga y Villares de 
Ó r v i g o , que deben pasar á los so
brinos del testador, no se hallan en 
lo actualidad poseídos por persona 
a lguna á t i tulo de d u e ñ o ó de usu
fructuario. 

Considerando: que los demandan
tes han a c o m p a ñ a d o á su reclama
c ión los documentos que just i f ican 
su derecho y quo previene el a r t í c u 
lo m i l seiscientos treinta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
así como t amb ién probado por l a 
información que los bienes en l a 
actualidad se encuentran sin po
seedor. 

Su Señor ía por ante mí el A c t u a 
rio dijo: que deb ía otorgar y otor
ga á D. Tomás Santiago Bobo, co
mo marido y legal representante de 
su esposa D.* Cec iüa .Gut íe r rez B a 
ro y á D." María Gut iér rez Bar», l a 
posesión de los bienes que en los 
Ayuntamientos de Astorga, Bena
vides y Villares de Órv igo he redó 
D. Leandro Araujo Mart ínez de don 
Claudio Baro González, y de los que 
el primero no haya dispuesto du
rante su vida, on téndióudose l a po
sesión sin perjuicio de tercero y de 
los bienes que no es t én poseídos 
por tercera persona á titulo do due
ñ o ó de usufructuario: d é s e l a pose
sión en cualquiera de los uiismos 
que las partes designen por ante el 
presente Actuario y un a lguac i l del 
Juzgado, á quien se dá comisión al 
efecto, observand') lo quo previene 
e l articulo m i l seiscientos treinta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l ; y una voz dada la posesión, 
pub l í ^uese esto auto en !a forma y 

sitios qne p r e c e p t ú a ol m i l seiscien
tos cuarenta de l a misma. 

A s i lo p r o v e y ó , m a n d ó y firma el 
Sr . D . A n d r é s Galindo y Pardo, 
Juez de primera instancia de este 
partido, en Astorga á trece de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta y ocho, 
de que doy fé .—Andrés Gal indo.— 
Ante m i , Fé l ix Mart ínez .» 

E n cumplimiento del auto pre
inserto sé dio posesión á los deman
dantes, por a lguaci l y Escribano de 
este Juzgado, en nna casa sita en 
l a calle de la Catedral de esta c i u 
dad, n ú m e r o diez y nueve, á voz y 
nombre de todos los bienes, y se 
requi r ió á los inquil inos, colonos y 
llevadores de los mismos para que 
.reconozcan i los nuevos poseedo
res. , 

Todo lo que se hace públ ico por 
mediodel presente para conocimien
to de las personas que quieran h a 
cer rec lamación a lguna contra d i 
cha posesión, á fin de que lo v e r i f i 
quen dentro del t é r m i n o de cuaren
ta dias, contados desde la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pasados los cuales 
s in reclamar, se a m p a r a r á en la po
ses ión á los que l a lian obtenido, y 
no se admi t i r á contra ella reclama
ción a lguna . 

Dado en Astorga á once de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y ocho. 
— A n d r é s G a l i n d o . — E l Escribano, 
José R. do Miranda. 

D . Ildefonso Chacón R o d r í g u e z , Juez 
munic ipa l de L a Pola dé Gordon 
y su distri to. 
Hago saber: que por defunción 

del que la d e s e m p e ñ a b a , se hal la ' 
vacante la Secretaria de este J u z 
gado municipal , l a cua l se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
el Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, sobre o rgan izac ión del Poder 
j ud i c i a l . 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en l a 
misma y dentro del t é r m i n o de 15 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia . 

Dado en L a Pola de Gordon á 7 
do Mayo de 1888.—Ildefonso C h a 
c ó n . — P . S. M . , Maximino Ordo-
ñ e z . 

_"~~ÁN1;NCI6S opiciAiTEsr ^ 
DISTRITO UMVEIISITAMO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
De conformidad á lo prevenido en 

l a Real orden de 20 de Mayo de 
1881, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que h a b r á n de ser 
provistas por oposicio:ir entre los 
aspirantes que reunan las c i rcuns
tancias legales. 

Escuelas superiores de ñiños. 
L a de l a v i l l a do Salas, dotada 

.con 1.075 pesetas anuales. 
Elementales de ninas. 

L a de l a v i l l a de Gijon, dotada 
con 1.375 pesetas anuales y las de 
las vil las de Grado, Cangas de Onis, 
Micros y Luarca , con 82o pesetas. 

' Los e]ei-cic\os de oposición ten
drán lugar en Oviedo en l a s egun 
da quincena de Junio p róx imo; y 
los aspirantes doborún remitir sus 
solicitudes documentadas á lo J u n -
ta provincia l dis I n s t r u c c i ó n públ ica 
dentro d e l t é r m i n o de 30 días ¡i 
contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do 
dicha provincia . 

Oviedo 8 de Mayo de 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

.ni^ícuta da la Diputucioa jiroVJOCial 


